
RESOLUCIÓN 071 DE 2019 

26 de marzo de 2019 

BELLAS ARTES 
Irasrrrrue.<3.4 uravfialarrAR. 

da. 

  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RATIFICA LOS ELEGIDOS PARA REPRESENTANTE DE 
DOCENTES, ANTE LOS CONSEJOS ACADÉMICO Y DE LA FACULTAD DE ARTES VISUALES 
Y APLICADAS. 

El Rector del Instituto Departamental de Bellas Artes, en uso de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por el Acuerdo No. 016 de Octubre 10 de 2016, Artículo 27, Estatuto 
General y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Estatuto General, Acuerdo 016, contempla en su Artículo 31, literal f, la representación 
de un docente ante el Consejo Académico y en su artículo 48 literal d, la representación de un 
docente ante el Consejo Facultad. 

Que mediante Resolución 083 del 27 de junio de 2018, el Instituto Departamental de Bellas 
Artes realizó convocatoria a elecciones de representantes de Estudiantes, Docentes y Jefes de 
Departamento de Área o Campo al Consejo Académico y Representantes de Estudiantes y 
Docentes a los Consejos de Facultad para el periodo agosto de 2018 — agosto de 2020, a la 
cual no se presentaron candidatos para representante de docentes ante los Consejos 
Académico y de la Facultad de Artes Visuales y Aplicadas. 

Que el Rector de la Institución, mediante Resolución No. 055 del 28 de febrero de 2019 Convocó 
y fijó fecha de elecciones extraordinarias a Representantes de docentes para los Consejos 
Académico y de la Facultad de Artes Visuales y Aplicadas, con el fin de suplir dichos 
representantes durante el período marzo de 2019 a agosto de 2020. 

Que mediante Resolución 063 del 15 de marzo de 2019, se amplió la fecha para inscripciones de 
Representantes de docentes para los Consejos Académico y de la Facultad de Artes Visuales y 
Aplicadas, período marzo de 2019 a agosto de 2020. 

Que las elecciones se realizaron el día 22 de marzo de 2019, en el horario de 9:00 a.m. a 4:00 
p.m. en jornada continua. 

Que de acuerdo con lo anterior, el período de permanencia de los Representantes convocados en 
dichas elecciones extraordinarias, queda comprendido entre el 26 de marzo de 2019 y agosto de 
2020. 

Que realizado el escrutinio general de las elecciones del día 22 de marzo del año en curso, se 
obtuvo el siguiente resultado. 

ESTAMENTO NOMBRE CANDIDATO (A) REPRESENTACIÓN No. DE 
VOTOS 

CONSEJO ACADÉMICO 

DOCENTES 
GERMÁN GARCÍA OROZCO Principal 28 
MAVIN MERCEDES SÁNCHEZ MELO - 21 
VOTOS EN BLANCO - 8 

CONSEJO DE FACULTAD 
FACULTAD DE ARTES VISUALES Y APLICADAS 

DOCENTES 
LUZ ELVIRA LONDOÑO MEJÍA Principal 15 

VOTOS EN BLANCO 2 
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RESOLUCIÓN 071 DE 2019 

26 de marzo de 2019 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RATIFICA LOS ELEGIDOS PARA REPRESENTANTE DE 
DOCENTES, ANTE LOS CONSEJOS ACADÉMICO Y DE LA FACULTAD DE ARTES VISUALES 

Y APLICADAS. 

Que en mérito de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Ratificar a las siguientes personas, como Representantes de Docentes, ante 
los Consejos Académico y de la Facultad de Artes Visuales y Aplicadas, para el período marzo de 

2019 a agosto de 2020, así: 

ESTAMENTO 	
NOMBRE CANDIDATO (A)  

ARTICULO SEGUNDO: El período de permanencia de la Representación de Docentes, ante los 
Consejos Académico y de la Facultad de Artes Visuales y Aplicadas, electos el 22 de marzo del 
2019, será entre el 26 de marzo de 2019 y agosto de 2020. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los veintiséis (26) días del mes de ma • de dos 	diecinueve (2019). 

RAMÓN DANIEL ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Rector 

Proyectó y elaboró: Beatriz Corrales Gómez — Secretaria Conse o Académico O-- 
Vo.Bo. María Genoveba Manrique Moreno — Asesora Jurídica 

Dora Inés Restrepo Patiño — Vicerrectora Académica y de In estigaciones — Presidenta del Debate electoral. Sg 
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